
           -  A  C  U  E  R  D  O –         

///la Ciudad de Morón, a los diez días del mes de j unio 

del año dos mil nueve, reunidos en Acuerdo Ordinari o 

los señores Jueces del Tribunal en lo Criminal Nº 1  del 

Departamento Judicial Morón, Doctores Luis María An due-

za, Mario Daniel Gómez y Jorge Eduardo Carrera, con  la 

Presidencia del primero de los nombrados, a fin de dic-

tar sentencia en la presente Causa Nº 2438 y su agr ega-

da N° 2728, siguiendo el mismo orden de votación qu e 

resultó del sorteo practicado para el Veredicto, a cu-

yos efectos resuelven plantear y votar las siguient es 

- C  U  E  S  T  I  O  N  E  S - 

1ra.: ¿Cuál es la calificación legal de 

los delitos? 

2da.: ¿Qué pena corresponde aplicar? 

3ra.: ¿Debe el Tribunal disponer la de-

tención de Julio César Grassi en este estadio proce sal 

en los términos del artículo 371 último párrafo del  Có-

digo Procesal Penal? 

4ta.: ¿Se deben aplicar sanciones al Dr. 

Juan Pablo Gallego y/o al Dr. Daniel Alberto Cavo? 

5ta.: ¿Qué pronunciamiento se debe dic-

tar? 

- V  O  T  A  C  I  O  N – 

A LA PRIMERA CUESTION EL DR. GÓMEZ DIJO: 

      Es correcto el encuadre que el señor Fis-

cal de Juicio asigna a las conductas en análisis.- Esto 

es, abuso sexual agravado por resultar sacerdote, e n-

cargado de la educación y de la guarda del menor ví cti-

ma, reiterado -dos hechos- en concurso real entre s í, 



que a su vez concurren formalmente con corrupción d e 

menores agravada por su condición de encargado de l a 

educación y de la guarda, en los términos de los ar tí-

culos 2°, 54, 55, 125 segundo párrafo y 122 en func ión 

del 127 del Código Penal vigente al momento de los 

hechos según Ley 23077, tópico éste sobre el cual l a 

Defensa no tuvo a bien pronunciarse.- 

      La ley aplicable, por imperio de lo que 

determina el artículo segundo del código de fondo, es 

el ordenamiento vigente al momento de los hechos, s egún 

por Ley 23077, por resultar más benigna para el reo , 

por cuanto el hoy vigente reprime estas conductas c on 

mayor severidad.- 

      En este contexto el artículo 127 pena a 

quien “abusare deshonestamente de persona de uno u otro 

sexo” sin que haya acceso carnal, y remite al artíc ulo 

122, que contempla el agravamiento del delito cuand o el 

autor fuera “sacerdote o encargado de la educación o 

guarda”.- 

      A su vez el artículo 125 contempla el su-

puesto de quien “...para satisfacer deseos propios. .. 

promoviere o facilitare la ...corrupción de menores  de 

edad, sin distinción de sexo, aunque mediare el con sen-

timiento de la víctima...”, remitiendo el último pá rra-

fo al agravamiento de la sanción cuando el autor fu era 

“persona encargada de la educación o guarda”.- 

      De acuerdo a la descripción de los hechos 

realizada en la primera cuestión del veredicto, res ulta 

clara la orientación sexual de los tocamientos, bes o en 



la boca y fellatio, por lo que el tema en trato no me-

rece mayores comentarios.- 

      Con respecto a la corrupción, evidente-

mente Grassi, para satisfacer sus bajos deseos, no tre-

pidó en llevar adelante, con un menor de trece años  de 

edad, conductas que no podía ignorar, eran aptas pa ra 

desviar el normal desarrollo de su sexualidad.- 

      Fue su propio perito de parte, el Dr. Ca-

bello, quien habló de los conflictos en la formació n 

sexual de una persona, del paso de la etapa de isof ilia 

a la heterofilia, cuando aparece la libido y se det er-

mina la orientación sexual futura de una persona y que 

si se cumplen sin particularidades las tres etapas -

autofilia, isofilia y heterofilia- una persona va m adu-

rando en lo sexual normalmente.- 

      Además, no solamente se trató de la eje-

cución de actos de connotación sexual con un menor de 

su propio sexo, sino de la influencia en la psiquis  de 

la víctima mediante palabras y gestos que pretendía n 

lograr en el menor la idea de que se trataba de una  si-

tuación normal.- Le decía que lo viera como su padr e, o 

que era normal que los hombres se conocieran, mient ras 

llevaba a cabo estas conductas, tratándose de algun os 

de los conceptos que según la víctima el autor trat aba 

de inculcarle, con lo que se va evidenciando la ide a 

aceptada de corromperla.- 

      También se probó que en este camino el 

acusado fue avanzando gradualmente, proponiendo cad a 

vez un avance con relación al paso anterior.- Prime ro 

lo sentó sobre sus faldas, luego le tocó las pierna s 



aproximándose al pene, después lo sorprendió dándol e un 

beso en la boca.- Otro día le propuso una fellatio a la 

que accedió antes de escuchar la respuesta de una v íc-

tima paralizada.- Esta conducta escalonada en su si gni-

ficación sexual es una clara muestra de la intenció n 

del autor de avanzar paso a paso logrando que la ví cti-

ma la aceptara como normal, cuando no se le podía e sca-

par que no lo era, camino éste a que Aguirre puso f in 

con su fuga.- 

      Esto no es ni más ni menos que influir 

voluntariamente sobre la normal formación sexual de l 

menor para obtener que aceptara estas relaciones ho mo-

sexuales como si fueran lo que ocurre habitualmente .-  

              Y dejo en claro que no se trata aquí de 

la libre elección del objeto sexual de cada uno, qu e de 

por sí no tiene nada de reprochable y sólo pertenec e a 

la esfera privada del individuo, sino de la influen cia 

de un mayor sobre un menor para que éste acepte o p er-

mita la ejecución sobre su cuerpo de conductas homo -

sexuales, que no son las que genéticamente debiera to-

mar normalmente según su condición, y además sobre un 

menor que por su desarrollo psíquico tiene la orien ta-

ción sexual indefinida o en vías de definición.- 

      Una conducta semejante exhibe claramente 

su intención de pervertir en la doble acepción del tér-

mino: perturbar, alterar el orden o estado de las c o-

sas, o viciar o corromper con malas doctrinas o eje m-

plos las costumbres, la fe, el gusto, etc. (Diccion ario 

Enciclopédico Oriente, Tomo 3, pág. 390).-   



              Con esto el autor hizo exteriorizació n de 

un dolo directo de promover la corrupción de la víc tima 

para satisfacer sus deseos, que es lo que la ley re pri-

me.-    

Así lo voto.- 

Rigen los artículos mencionados del Códi-

go Penal y 375 inciso 1º del Código Procesal Penal. -  

A LA MISMA PRIMERA CUESTION, EL DR. AN-

DUEZA DIJO: 

Conforme los fundamentos que expone el 

Dr. Gómez, los que comparto, a la presente cuestión  vo-

to en idéntico sentido.- 

A LA MISMA PRIMERA CUESTIÓN, EL DR. CA-

RRERA DIJO: 

Adhiero a la posición del Dr. Gómez, por 

lo que a la presente cuestión voto en el mismo sent i-

do.- 

A LA SEGUNDA CUESTION, EL DR. GÓMEZ DIJO: 

Teniendo en cuenta las pautas mensurati-

vas de los artículos 40 y 41 del Código Penal, enti endo 

adecuado a derecho condenar a Julio César Grassi co mo 

autor penalmente responsable de abuso sexual agrava do 

por resultar sacerdote, encargado de la educación y  de 

la guarda del menor víctima, reiterado -dos hechos-  en 

concurso real entre sí, que a su vez concurren form al-

mente con corrupción de menores agravada por su con di-

ción de encargado de la educación y de la guarda, s egún 

hechos cometidos en fecha indeterminada, en la maña na 

de un día sábado o domingo de la última quincena de l 

mes de noviembre de 1996 y el 7 de diciembre de 199 6, 



en la localidad y Partido de Hurlingham de este Dep ar-

tamento Judicial, en perjuicio de O.A.A.- 

Debemos, para individualizar la pena jus-

ta, recurrir a la intención de las partes acusadora s 

que tienen relación con los hechos probados, cuando  ex-

presaron su solicitud, aún cuando las absoluciones dis-

puestas reducen considerablemente las escalas aplic a-

bles.- 

El señor Fiscal de Juicio, estimando que 

la pena máxima a imponer era la de treinta y siete años 

y seis meses de prisión -al igual que el Dr. Juan P ablo 

Gallego-, solicitó se aplique la de treinta años de  la 

misma especie.- El Apoderado del C.A.S.A.C.I.D.N. r e-

quirió la de treinta y siete años, y el Dr.  Sergio  Da-

niel Piris, representante de la víctima, la de vein te 

años.- 

      Correctamente la Fiscalía enmarcó los 

hechos de los que fue víctima O.A.A. en las prescri p-

ciones del texto legal impuesto por Ley 23077, ante rior 

a la actual redacción del artículo 55, que fuera re for-

mada por Ley 25928 publicada en  el Boletín Oficial  el 

10 de septiembre de 2004, y que estableció el máxim o de 

pena divisible privativa de libertad en cincuenta 

años.- Al momento de los hechos el máximo posible n o 

estaba definido concretamente y la ley aludía al ma xi-

mum legal de la especie de pena.- 

  Al respecto este Tribunal fijó su posición en 

la Causa N° 181, dictada en mayo de 2001.-  

  En ese pronunciamiento sostuvimos que no com-

partíamos la posición de la Fiscalía en cuanto a qu e, 



desde la inclusión del artículo 227 ter por el artí culo 

10 de la Ley 23077, la pena privativa de libertad m áxi-

ma pasó de veinticinco a treinta y siete años y sei s 

meses.- En todo caso hubiera podido pedir cincuenta  

años, ya que el mismo razonamiento podría manteners e 

aludiendo al artículo 235 del Código Penal, en su p á-

rrafo tercero, en función, por ejemplo, del artícul o 

226 segundo párrafo del mismo cuerpo legal.- 

La razón enunciada fue que la libertad 

condicional, según  el artículo 13 del Código Penal , en 

el caso de condena a pena privativa de libertad per pe-

tua se podría lograr al cumplir veinte años de pena , y 

la de treinta y siete años y seis meses requeriría 

veinticinco años a los mismos efectos, y la de cinc uen-

ta años exigiría treinta y tres, por lo que en la e co-

nomía del Código Penal la pena máxima sería más gra ve 

que la perpetua, lo que obviamente resulta un absur do.-  

Absurdo al que puso fin el legislador me-

diante la redacción actual del código de fondo, ya que 

mediante la Ley 25892 se modificó el artículo 13 re qui-

riendo un mínimo de treinta y cinco años de encierr o 

para lograr la libertad condicional en casos de con dena 

a prisión o reclusión perpetua; y por la Ley 25928 se 

modificó el artículo 55, estableciendo el límite má ximo 

de reclusión o prisión imponible en cincuenta años,  co-

mo expresé más arriba.-  

En estos términos tenemos que el Dr. Va-

rela redujo considerablemente la que entendía era l a 

pena máxima aplicable, el Dr. Gallego sólo disminuy ó 

seis meses de la que erróneamente estimaba la mayor , y 



el Dr. Piris, dado que únicamente requirió pena por  los 

hechos de que Aguirre resultó víctima, lo hizo en l a 

máxima.- 

Dejando de lado la interpretación doctri-

naria de cuál era el máximo de pena aplicable al ti empo 

de los hechos, el requerimiento de los Dres. Varela , 

Gallego y Piris para el acusado sigue siendo despro por-

cionada, exorbitante e inexplicable si nos atenemos  a 

las atenuantes y agravantes meritadas.- Por más ent idad 

que se le asigne a las circunstancias agravantes, c on-

denarlo no ya a treinta y siete años de prisión sin o a 

veinte sería injusto, ateniéndose a las penas que l a 

justicia en general aplica por hechos similares, no  só-

lo en esta Provincia sino en el país.- 

Los “fallos ejemplares”, como se pidió 

que sea éste por varias vías, comúnmente se refiere n en 

la intención de quien los pide a un elevado monto d e 

pena.- Entiendo que se equivocan, porque un fallo p uede 

o no ser “ejemplar” por sus fundamentos, por la cla ri-

dad y justicia que trasunta, pero con respecto a la  pe-

na la “ejemplaridad” debe tener siempre relación co n 

esta última, la sanción será entonces ejemplar cuan do 

sea justa.- 

En este orden de ideas, estimo que el 

acusado debe ser condenado a quince años de prisión , 

con accesorias legales y costas.- 

Tal es mi voto.- 

Rigen los artículos 2°, 12, 19, 29 inciso 

3º, 40, 41, 54, 55, 125 segundo párrafo y 122 en fu n-



ción del 127 del Código Penal según Ley 23077 y  37 5 

inciso 2° y 531 del Código Procesal Penal.- 

 A LA  MISMA SEGUNDA CUESTION, EL DR. AN-

DUEZA DIJO: 

Que por los fundamentos que expone el Dr. 

Carrera, a los que adhiero, voto en el mismo sentid o.- 

A LA MISMA SEGUNDA CUESTION, EL DR. CA-

RRERA DIJO: 

Que por los fundamentos expuestos por el 

Dr. Carrera, a los que adhiero, voto en el mismo se nti-

do.- 

A LA TERCERA CUESTIÓN, EL DR. GÓMEZ DIJO: 

A fs. 3931 la Fiscalía, en su alegato, 

luego de solicitar la sanción a imponer peticionó  que, 

siendo necesario  para asegurar el cumplimiento de la 

eventual pena firme dado que la misma sería de una ex-

tensión considerable y que a su entender el procesa do 

no estaría dispuesto a tolerar según sus propios di chos 

ante medios televisivos, ante un evidente e inminen te 

peligro de fuga y de frustración del proceso, invoc ando 

la manda del artículo 371 último párrafo del ritual , se 

disponga la detención del encartado y que se consti tuya 

en prisión preventiva efectiva su situación procesa l.- 

Los representantes de los particulares 

damnificados se adhirieron a la postura fiscalista. - 

El párrafo aludido expresa que “...Cuando 

el veredicto fuere condenatorio y correspondiere la  im-

posición de una pena privativa de la libertad de ef ec-

tivo cumplimiento, el Tribunal podrá disponer una m edi-

da de coerción, agravar la aplicada o aumentar las con-



diciones a que se encuentre sometida la libertad de l 

imputado; aún cuando el fallo no se hallare firme y  en 

proporción al aumento verificado de peligro cierto de 

frustración del proceso”, y de su análisis se concl uye 

que resulta facultativo del juzgador disponer sobre  la 

libertad ambulatoria del encausado.- 

De la atenta lectura del legajo y de la 

observación del comportamiento de Grassi durante to do 

el lapso que duró este proceso hasta el cierre del de-

bate, ninguna circunstancia se ha presentado como p ara 

hacer variar el criterio de la señora Jueza de Gara ntí-

as para otorgarle la libertad vigilada, sin perjuic io 

que dentro de las obligaciones estatuidas oportunam ente 

se incorpore otra.- 

El imputado ha dado muestras de acatar lo 

ordenado a fs. 68 del Incidente de Solicitud de Pri sión 

Preventiva, y a fs. 80, cuando se le amplió el hora rio 

durante el cual se puede presentar en la Fundación,  

siempre acompañado de un mayor responsable.- 

             Ello se debe a que Grassi posee arraig o, 

se hizo presente en sede tribunalicia en cuanta oca sión 

le fuere requerida, una vez que conoció sobre su or den 

de detención se presentó con su letrado en la Fisca lía 

a la mañana siguiente, si bien esa noche eludió púb li-

camente a la comisión policial que lo buscaba para 

aprehenderlo.- No cambió de actividad laboral ni de  re-

sidencia, si bien atiende sus obligaciones desde el  es-

tablecimiento “La Blanquita” ubicado frente al pred io 

de la Fundación, su estancia en la misma no pasó de l 

hábitat laboral.- A esto debemos agregar que desde la 



publicidad mediática de sus actos, su ausencia serí a 

difícil de disimular y que las absoluciones dispues tas 

disminuirán considerablemente el monto de pena a ap li-

car comparándolo con el que pretendía la Fiscalía y  que 

motivó el pedido.- 

Entiendo entonces que la pretensa fiscal 

y de los particulares damnificados no tendrá favora ble 

acogida, toda vez que este Tribunal, coherente en s u 

forma de resolver cuestiones como la presente, sost uvo  

reiteradamente con anterioridad el mismo criterio, tra-

yendo a modo de ejemplo la Causa N° 1661, donde se 

aplicó la pena de tres años y tres meses de prisión  con 

accesorias legales y costas al autor de un delito d e 

abuso sexual simple sin acceso carnal, donde se dis puso 

ante similar petición que “...siendo que la potesta d 

del artículo 371 del rito ha otorgado al Tribunal e n 

cuanto a decidir sobre la situación ambulatoria de una 

persona tras el dictado de una sentencia condenator ia, 

encuentra como requisito no sólo que la pena impues ta 

sea de efectivo cumplimiento, sino evaluar también el 

aumento o no de peligro cierto de frustración del p ro-

ceso, que aún perdura, circunstancia que no se dio en 

el caso, ya que se encuentra probado el sometimient o al 

mismo por parte de G. al asistir a estos Estrados c ada 

vez que le fue requerido, es que corresponde rechaz ar 

la petición fiscalista”.- En igual dirección lo dec idi-

do en causas 1801, 1806 y 2282 entre otras. 

A esta altura del proceso, sólo resta que 

la presente quede firme para que Grassi pierda su l i-

bertad ambulatoria, pero mientras tanto hemos de co nsi-



derar que esta situación no representa un  peligro pro-

cesal.- No obstante, a las obligaciones que le fuer an 

impuestas propongo se agregue la de prohibirle la s ali-

da del país, para cuyo cumplimiento deberá oficiars e a 

la Dirección Nacional de Migraciones.- 

Así lo voto, con cita del artículo men-

cionado.- 

A LA MISMA TERCERA CUESTIÓN, EL DR. AN-

DUEZA DIJO: 

Comparto los fundamentos del señor miem-

bro preopinante, por lo que a la presente cuestión voto 

en el mismo sentido.- 

A LA MISMA TERCERA CUESTIÓN, EL DR. CA-

RRERA DIJO: 

Adhiero al voto precedente, por compartir 

los fundamentos vertidos por el Dr. Gómez.- 

 A LA CUARTA CUESTIÓN, EL DR. GÓMEZ DIJO: 

              Durante la contestación a las réplica s, 

según consta en el acta del pasado 20 de mayo (fs. 4023 

vta.), la Defensa solicitó se actúe conforme lo dis pone 

el artículo 349 del ritual como reacción a los dich os 

del Dr. Gallego durante su intervención del día 14,  en 

la que habría faltado gravemente al respeto debido al 

Tribunal.- En esa oportunidad -consultada la grabac ión 

oficial- el Dr. Gallego dijo que los Defensores “.. .no 

dejaron pasillo sin recorrer para hacer saber que t ení-

an entongado al Fiscal de Juicio y a este Tribunal,  

cuando el señor Fiscal de Juicio puso al desnudo la  mi-

tad de esa escandalosa patraña, acusando con convic ción 

y valentía, y por eso lo atacan...”.- Analicemos.- 



     En primer término cabe señalar que la 

afirmación en su conjunto se refiere a una supuesta  in-

conducta de los señores Defensores, por lo que corr es-

ponderá a éstos ejercer, si así lo desean, las acci ones 

legales o colegiales que estimen correspondientes - sin 

perjuicio de apuntar que se trata de una nueva mues tra 

del Dr. Gallego de la falta de profesionalidad y ét ica 

a que nos tuvo acostumbrados durante el debate-, pe ro 

no creemos que el Tribunal resulte afectado por est os 

dichos.-  

     Y digo falta de profesionalidad y de ética 

porque abordó este juicio confundiendo su rol de le tra-

do apoderado con el de vengador, aclarando que los que 

aquí declararon como víctimas nunca llegaron tan le jos, 

involucrándose personalmente y agrediendo verbalmen te 

en reiteradas oportunidades a los letrados de la De fen-

sa -actuales y anteriores-, al imputado y a algunos  

testigos, a los que calificó con una sorna lejana a  lo 

que debe ser el ejercicio correcto de la profesión de 

abogado. Innecesariamente llamó “marido” o  “varias  ve-

ces marido” –del cura-, a Fabián Amarilla o se refi rió 

a condiciones físicas de Flavio Móndolo que Grassi 

“disfrutó durante años”, y repitió más de cien vece s 

“manual del buen pedófilo”, “pederasta serial” o “p edó-

filo de libro” entre otras referencias de absoluto mal 

gusto.-                 

      Porque no dudamos que en un juicio puede 

admitirse que un letrado defienda con vehemencia lo s 

intereses que le fueron confiados, que puede inclus o 

mostrar ironía en sus intervenciones, pero nunca pe r-



diendo de vista que lo que está en juego es ni más ni 

menos que el serio deber del Estado de administrar Jus-

ticia sobre un conflicto que le es presentado para re-

solver, y que por más altos que sean los intereses que 

le hayan sido confiados eso no lo autoriza a la fal ta 

de respeto hacia ninguno de los que de una manera u  

otra intervengan en el proceso, pretendiendo conver tir 

el ejercicio digno de un derecho en una pelea calle je-

ra.-  

             Agrego a esto, la tergiversación reite rada 

-por ello imposible de confundir con errores de int er-

pretación, y pese a las recomendaciones del Tribuna l en 

contrario- ante las cámaras de televisión y los med ios 

gráficos de comunicación de lo que sucedía dentro d el 

recinto.- 

      Sugerir que los testigos se comunicaban 

de alguna forma con la defensa en los cuartos inter me-

dios para recibir instrucciones de cómo contestar, 

cuando estaban a buen resguardo, encerrados en una ofi-

cina del Tribunal y desprovistos por el Presidente de 

sus teléfonos celulares hasta el fin de la declarac ión, 

es una inconducta procesal más. No es compresible a  me-

nos que pretenda ensombrecer la limpidez del juicio . 

      Los fundamentos de su espiralado y circu-

lar alegato fueron comprendidos rápidamente por el Tri-

bunal, sobre todo si tenemos en cuenta que adhirió en 

todo a las expresiones de la Físcalía.  

     Las sanciones a que alude el artículo 349 

del ritual tienden a reprimir las faltas a las obli ga-

ciones de los asistentes que establece el artículo an-



terior, durante la realización del debate y para as egu-

rar su continuidad, por lo que no resultan aplicabl es 

después de finalizado, como en este caso.- 

    Entendemos entonces que deberán ser sus pa-

res quienes sancionen, si así lo consideran pertine nte, 

el malhadado ejercicio de la profesión de que ha he cho 

gala el letrado, por lo que se remitirá copia de la s 

grabaciones sonoras de lo sucedido en la audiencia y de 

la presente al Tribunal de Ética del Colegio de Abo ga-

dos donde el Dr. Gallego se encuentre matriculado, sin 

perjuicio de que se consideren al momento de regula r 

sus honorarios. (Art. 31 Ley 5177).-   

    Curiosamente después de esto el nombrado se 

queja mediante los escritos de fs. 4025/4027 y 4029 , en  

los que es acompañado por los restantes Apoderados de 

los Particulares Damnificados, de una supuesta falt a de 

ética de los señores Defensores, que a mis ojos no es 

tal.- Una vez más se tergiversan maliciosamente los  di-

chos de la Defensa, que solamente hizo, desde su pa r-

cial óptica, alusión a lo que entendió puede surgir  de 

algunas pruebas producidas, como manifestó el Dr. C avo 

al responderles.- Y si a lo sumo dijo que los denun -

ciantes mienten, es dable hacerle saber a los quejo sos 

que es lo que sucede en casi todos los juicios en q ue 

el imputado no confiesa, o sea por cierto la inmens a 

mayoría, y si se pretende que el Tribunal lo reprim a, 

ello sería imposible sin afectar seriamente el sagr ado 

derecho de defensa.- 



En consecuencia, voto por la negativa, 

con cita de lo que prescribe el artículo 349 del Có digo 

Procesal Penal, a contrario.- 

A LA MISMA CUARTA CUESTIÓN, EL DR. ANDUE-

ZA DIJO: 

Adhiero al voto del Dr. Gómez por compar-

tir sus fundamentos.- 

A LA MISMA CUARTA CUESTIÓN, EL DR. CARRE-

RA DIJO: 

A la presente cuestión voto también por 

la negativa, adhiriendo a los fundamentos del Dr. G ó-

mez.- 

A LA QUINTA CUESTIÓN, EL DR. GOMEZ DIJO: 

Tal como resultaron resueltas las cues-

tiones anteriores, corresponde condenar a Julio Cés ar 

Grassi a la pena de quince años de prisión, con acc eso-

rias legales y costas, como autor penalmente respon sa-

ble de los delitos de abuso sexual agravado por res ul-

tar sacerdote, encargado de la educación y de la gu arda 

del menor víctima, reiterado -dos hechos- en concur so 

real entre sí, que a su vez concurren formalmente c on 

corrupción de menores agravada por su condición de en-

cargado de la educación y de la guarda, según hecho s 

cometidos en fecha indeterminada, en la mañana de u n 

día sábado o domingo de la última quincena del mes de 

noviembre de 1996 y el 7 de diciembre de 1996, en l a 

localidad y Partido de Hurlingham de este Departame nto 

Judicial, en perjuicio de O.A.A..- 

También corresponde rechazar la solicitud 

de inmediata detención del condenado, en los términ os 



del art. 371 del rito pedido por las partes acusado ras 

y no hacer lugar a los pedidos de sanciones en los tér-

minos del artículo 349 del Código Procesal Penal a los 

Dres. Juan Pablo Gallego y Daniel Alberto Cavo, por  im-

procedentes y remitir las piezas correspondientes a l 

Tribunal de Ética del Colegio de Abogados en el que  se 

halle matriculado el Dr. Juan Pablo Gallego.- 

             Deben también regularse los honorarios  

profesionales de los Dres. Jorge Carlos Aires  T° IX, F° 

300 del C.A.S.I. en la suma de 10 Jus; Jorge A. Sandro  

T° VI, F° 315 del C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; Alfre-

do Sobrino T° IV, F° 394 del C.A.S.M. en la suma de 5 

Jus; Luis E. Osler  T° XIII, F° 230 del C.A.S.M. en la 

suma de 40 Jus; Adrián Maloneay  T° XXXIV, F° 252 del 

C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; Laura Fechino  T° XXXVII, 

F° 439 del C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; Andrea Nove-

llo  T° XII, F° 343 del C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; 

Daniel Alberto Cavo  T° VI, F° 274 del C.A.M. en la suma 

de 60 Jus; Ricardo Walter Malvicini  T° VI, F° 503 del 

C.A.M. en la suma de 60 Jus; Martín Tipitto  T° XXXV, F° 

149 del C.A.L.M. en la suma de 45 Jus; Eduardo Félix 

Valdés  T° XVIII, F° 330 del C.A.L.Z. en la suma de 20 

Jus; Gastón F. Carrere  T° XVIII, F° 479 del C.A.L.Z. en 

la suma de 20 Jus; Sergio Daniel Piris  T° I, F° 433 del 

C.A.Z.C. en la suma de 45 Jus; Luis Alberto Paglietti  

T° XXXV, F° 149 del C.A.S.I. en la suma de 30 Jus, to-

dos en representación de O.A.A.; Jorge Luis Calcagno  T° 

XXV, F° 335 del C.A.L.P. en la suma de 40 Jus, en r e-

presentación de L.A.G. y Juan Pablo Gallego  T° VIII, F° 

409 del C.A.M. en la suma de 30 Jus por su labor en  re-



presentación del C.A.S.A.C.I.D.N., y en su carácter  de 

letrado patrocinante de O.A.A. y H. O.J. la suma de  10 

Jus por cada uno de ellos, con más los aportes de L ey 

correspondientes en todos los casos y por sus labor es 

realizadas como Particulares Damnificados y Defenso res 

Particulares según el rol que le cupo a cada uno, e llo, 

en causas n° 2438 y 2728 con sus incidencias respec ti-

vas, en este último caso a excepción de los Dres. A ires 

y Sobrino que no participaron en los mismos.  

               Rigen los arts. 9-I-16-a-III, 9-I-16 -b-

II, 9-I-17-d, 15, 16, 28 incs. “e” y “f”, 51 y 54 d el 

Decreto Ley 8904/77 y 12 inc. a) de la ley 6716, mo di-

ficado por las leyes 10.268 y 11.625 de esta Provin -

cia.-  

               Corresponde también proceder a la en tre-

ga de los efectos registrados en esta Secretaría ba jo 

el nro. 482, 483, 558, 560, 563, 565 a quienes los han 

aportado, como así también procédase en igual senti do 

con relación a aquéllos que fueron incorporados dur ante 

el debate. (Art. 523 del C.P.P.). 

    Como siempre el Tribunal dejará a dis-

posición de las Partes las actuaciones labradas y l os 

elementos que sean requeridos para promover la inve sti-

gación de delitos de acción pública conforme adelan ta-

ran.- 

                Por último, atendiendo a las manife sta-

ciones vertidas por el testigo Carlos D´Elía ante e l 

Tribunal referidas a posibles adulteraciones de mat e-



rial probatorio fílmico exhibido en su presencia, p u-

diendo constituir un delito de acción pública, debe rán 

remitirse las actuaciones pertinentes a la Fiscalía  Ge-

neral Departamental, a los efectos que se estimen c o-

rrespondientes (artículo 287 inciso 1° del Código P ro-

cesal Penal).-   

   Así lo voto.- 

   A LA MISMA QUINTA CUESTIÓN, EL DR. AN-

DUEZA DIJO: 

   Voto en el mismo sentido que el señor 

miembro preopinante, por compartir sus fundamentos. - 

   A LA MISMA QUINTA CUESTIÓN, EL DR. CA-

RRERA DIJO: 

   Adhiero a la fundamentación del Dr. 

Gómez, por lo que a la presente cuestión voto en el  

mismo sentido.- 

   Acto seguido, en mérito al resultado 

de la votación de las cuestiones precedentes, el Tr ibu-

nal resolvió por unanimidad dictar la siguiente 

              - S  E  N  T  E  N  C  I  A – 

I.- CONDENASE a JULIO CÉSAR GRASSI , cuyas 

demás circunstancias personales obran en el exordio  del 

Veredicto que antecede, a la pena  de QUINCE AÑOS DE 

PRISIÓN, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS , por resultar 

autor penalmente responsable de los delitos de abus o 

sexual agravado por resultar sacerdote, encargado d e la 

educación y de la guarda del menor víctima, reitera do, 

dos hechos, en concurso real entre sí, que a su vez  

concurren formalmente con corrupción de menores agr ava-

da por su condición de encargado de la educación y de 



la guarda, según hechos cometidos en fecha indeterm ina-

da, en la mañana de un día sábado o domingo de la ú lti-

ma quincena del mes de noviembre de 1996 y el 7 de di-

ciembre de 1996, en la localidad y Partido de Hurli ng-

ham de este Departamento Judicial, en perjuicio de O. 

A.A. (artículos 2°, 12, 19, 29 inciso 3°, 40, 41, 5 4, 

55, 125 segundo párrafo y 122 en función del 127 de l 

Código Penal según Ley 23077 y 375 inciso 2° y 531 del 

Código Procesal Penal).-  

II.- RECHÁZANSE  los pedidos efectuados 

por la Defensa contra el Dr. Juan Pablo Gallego y d e 

éste con relación al Dr. Daniel Alberto Cavo en cua nto 

a la aplicación de sanciones en los términos del ar tí-

culo 349 del Código Procesal Penal, por improcedent e.- 

III.- RECHÁZASE  la petición de las partes 

acusadoras de ordenar la inmediata detención de Jul io 

César Grassi en los términos del artículo 371 últim o 

párrafo del Código Procesal Penal y DISPÓNESE agregar a 

las obligaciones que oportunamente le fueran impues tas 

la prohibición para el nombrado de salir del país, li-

brándose al efecto oficio a la Dirección Nacional d e 

Migraciones, por lo que a partir de este momento el  

nombrado queda sometido a las siguiente obligacione s: 

1) Presentarse el primer día hábil de cada mes ante  es-

te Tribunal, 2) Mantener el domicilio real constitu ido 

en el ámbito de esta Provincia y fuera de cualquier  se-

de o dependencia de la Fundación Felices Los Niños,  3) 

Prohibición de ausentarse de su domicilio por un la pso 

mayor de 24 horas sin autorización judicial previa,  4) 

Compromiso de no presentarse solo en las sedes o de pen-



dencias de la Fundación Felices Los Niños, debiendo  

hacerlo de lunes a sábado en el horario de 07.30 a 

18.30 horas y los domingos de 07:00 a 20:00 horas b ajo 

la responsabilidad y acompañamiento de la persona q ue 

él designe, pudiendo a su vez el cuidador delegar s u 

función en un tercero, quien quedará sujeto a la pr evia 

aprobación del Tribunal y deberá concurrir al mismo  a 

labrar la correspondiente acta de estilo, 5) Prohib i-

ción de tener contacto con alguna persona menor de 

edad, en lugares privados o a solas, 6) Prohibición  de 

acercarse a O.A.A., H.O.J. y L.A.G., referirse a el los 

públicamente, ni comunicarse intencionalmente con l os 

nombrados ni con ninguna otra persona vinculada ínt ima-

mente con ellos, 7) Promesa de continuar sometiéndo se 

al proceso y 8) Prohibición de salir del país (artí culo 

371 último párrafo del Código Procesal Penal). Lábr ese 

el acta de estilo.- 

IV.- DISPÓNESE  la remisión de copia sono-

ra de lo sucedido en la audiencia de debate y de la  

presente sentencia a conocimiento del Tribunal de É tica 

del Colegio de Abogados donde el Dr. Juan Pablo Gal lego 

se encuentre matriculado, a los fines expresados en  el 

tratamiento de la cuestión cuarta precedente. Art. 31 

S/Ley 5177.- 

             V.-  REGÚLANSE los honorarios profesionales 

de los Dres. Jorge Carlos Aires  T° IX, F° 300 del 

C.A.S.I. en la suma de 10 Jus; Jorge A. Sandro  T° VI, 

F° 315 del C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; Alfredo So-

brino  T° IV, F° 394 del C.A.S.M. en la suma de 5 Jus; 

Luis E. Osler  T° XIII, F° 230 del C.A.S.M. en la suma 



de 40 Jus; Adrián Maloneay  T° XXXIV, F° 252 del 

C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; Laura Fechino  T° XXXVII, 

F° 439 del C.A.S.I. en la suma de 40 Jus; Andrea Nove-

llo  T° XII, F° 343 del C.A.S.I. en la suma de 40 Jus;  

Daniel Alberto Cavo  T° VI, F° 274 del C.A.M. en la suma 

de 55 Jus; Ricardo Walter Malvicini  T° VI, F° 503 del 

C.A.M. en la suma de 55 Jus; Martín Tipitto  T° XXXV, F° 

149 del C.A.L.M. en la suma de 40 Jus, por la defen sa 

y; Eduardo Félix Valdés  T° XVIII, F° 330 del C.A.L.Z. 

en la suma de 20 Jus; Gastón F. Carrere  T° XVIII, F° 

479 del C.A.L.Z. en la suma de 20 Jus; Sergio Daniel 

Piris T° I, F° 433 del C.A.Z.C. en la suma de 45 Jus; 

Luis Alberto Paglietti  T° XXXV, F° 149 del C.A.S.I. en 

la suma de 30 Jus, todos ellos en representación de  O. 

A.A.; Jorge Luis Calcagno  T° XXV, F° 335 del C.A.L.P. 

en la suma de 40 Jus, en representación de L.A.G y Juan 

Pablo Gallego T° VIII, F° 409 del C.A.M. en la suma de 

30 Jus por su labor en representación del 

C.A.S.A.C.I.D.N., y en su carácter de letrado patro ci-

nante de O.A.A y H.O.J. la suma de 10 Jus por cada uno 

de ellos, con más los aportes de Ley correspondient es 

en todos los casos y por sus labores realizadas com o 

Particulares Danmificados y Defensores Particulares  se-

gún el rol que le cupo a cada uno, ello, en causas n° 

2438 y 2728 con sus incidencias respectivas, en est e 

último caso a excepción de los Dres. Aires y Sobrin o 

que no participaron en las mismas. Rigen los arts. 9-I-

16-a-III, 9-I-16-b-II, 9-I-17-d, 15, 16, 28 incs. “ e” y 

“f”, 51 y 54 del Decreto Ley 8904/77 y 12 inc. a) d e la 



ley 6716, modificado por las leyes 10.268 y 11.625 de 

esta Provincia.-  

   VI.- HAGASE SABER, a las partes que las 

actuaciones labradas y los elementos que sean reque ri-

dos para promover la investigación de delitos de ac ción 

pública, conforme adelantaran, quedan a su disposic ión 

en la Secretaría del Tribunal .- 

               VII.-  HÁGASE entrega de los efectos re-

gistrados en esta Secretaría bajo los nros. 482, 48 3, 

558, 560, 563, 565 a quienes los hayan aportado, co mo 

así también procédase en igual sentido con relación  a 

aquellos que fueron incorporados durante el debate.  

(Art. 523 del C.P.P.). 

   VIII.-  REMÍTANSE a la Fiscalía General 

Departamental las actuaciones pertinentes, ante la po-

sible comisión de un delito de acción pública que s ur-

giría de las declaraciones del testigo Carlos D´Elí a, a 

los efectos que se estimen corresponder (artículo 2 87 

inciso 1° del Código Procesal Penal).- 

 Firme o ejecutoriada; practicado y apro-

bado que sea el cómputo de pena respectiva, extráig anse 

copias certificadas de las piezas necesarias para s u 

remisión al Juzgado de Ejecución Penal en turno a l os 

fines de formar el incidente correspondiente, a sus  

efectos.-  

 Con lo que terminó el Acuerdo, firmando 

los señores Jueces por ante mí, de lo que doy fe.- 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ante mí: 


